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Resumen: 
Un hombre de apellidos Parra Rojas, fue condenado por la Fiscalía de Sarapiquí a 30 años de cárcel,
por ser el responsable de violar y abusar sexualmente de su hija. Pero no sólo este hombre sino su
hermano cometía el mismo delito desde el año 2011 cuando su sobrina tenía apenas 12 años.

De acuerdo con decalaraciones de la madre, ella se dió cuenta de lo que sucedía porque la noche del
5 de mayo del 2012, logró observar a su marido salir del cuarto de la hija, razón por la cuál la madre
procedió a preguntarle si le paso algo y la menor le comentó lo sucedido. Parra aceptó los hechos y
fue sometido a un proceso abreviado.
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